CONCEPCIÓN, 10 de junio de 2011.-

Nº   542   /  VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de
la Licitación Pública “Suministro de Servicio de Impresión de Boletines Informativos y Stickers Medioambientales Destinados a los Beneficiarios del Sector Habitacional Pedro de Valdivia Bajo”; el Decreto Alcaldicio Nº 2-SECPLAN, de 27 de mayo de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Certificado de Imputación Nº 185, de 30 de mayo de 2011, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 7 de junio de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 8 de junio de 2011; el Oficio Ord. Nº 441, de 9 de junio en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Suministro de Servicio de Impresión de Boletines Informativos y Stickers Medioambientales Destinados a los Beneficiarios del Sector Habitacional Pedro de Valdivia Bajo”, Adquisición Nº 4988-12-L111, a la señora PAULA ANDREA SEPULVEDA DONOSO, RUT Nº 13.732.983-2, por el servicio de confección de 400 dípticos, 2600 boletines impresos y 1500 stickers adhesivos para el desarrollo del “Programa de Saneamiento Ambiental y Plan de Movilidad Habitacional Pedro de Valdivia Bajo”, por un valor total de un millón ciento ochenta y dos mil pesos  ($ 1.182.000.-), más IVA, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas obtuvo, respecto de los factores de ponderación precio 80% y Experiencia del oferente 20%, definidos en las mismas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas por IMPRESOS VALVERDE HERMANOS Y COMPAÑÍA LTDA, Rut Nº 76.242.970-5, por no dar cumplimientos a lo requerido en Anexo Nº 1, Anexo Nº 3 y Anexo Nº 4 y JAIME MANUEL MARMOR ABARCO, Rut   Nº 7.554.460-K, por no dar cumplimiento a lo requerido en Anexo Nº 4, de las Bases Administrativas.
3.- Impútese el gasto respectivo al código 114.05.30.040 “SUMINISTRO DE SERVICIOS DE IMPRESIÓN DE BOLETINES INFORMATIVOS Y STICKERS MEDIOAMBIENTALES DESTINADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL SECTOR PEDRO DE VALDIVIA BAJO”, del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de esta adquisición y, además, publicará el presente Decreto en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250/2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley           Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz
secretariO municipal (s)
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